
 

 

                                                                           
 

del miércoles 4 de junio de 2003  
 

 
329-2003  03/06/2003  Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.  Deroga el 
Acuerdo gubernativo número 321-2003 y su reforma, quedando sin efecto la 
intervención del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 
 
877-2003  22/05/2003  Acuerdo Ministerial.  Aprueba la modificación de los Estatutos 
de la Fundación Sejakla. 
 
107-2003  19/03/2003  Acuerdo Gubernativo.  Eleva a la categoría de Aldea, el 
Caserío Tuizacajá, ubicado en el Municipio de Comitancillo, Departamento de San 
Marcos. 
 
313-2003  19/05/2003  Acuerdo Gubernativo.  Aprueba el Convenio celebrado entre la 
Dirección General de Aeronáutica Civil y la corporación Centroamericana de Servicios 
de Navegación Aérea –COCESNA-. 
 
30-2003  20/05/2003 Resolución. La Dirección General de Trabajo ordena la 
inscripción del Sindicato de Trabajadores Municipales del Municipio de San Miguel 
Panan del Departamento de Suchitepéquez. 
 
Acuerdo de la Municipalidad de Amatitlán, Departamento de Guatemala.  Aprueba el 
Reglamento Municipal para la Extracción, Tratamiento y Depósito final de Basura.  
 
25-2003  Acuerdo de la Municipalidad de Amatitlán, Departamento de Guatemala.  
Ratifica la prohibición de venta de licor servido y para llevar en cualquier negocio 
abierto al público. 
 
23-2003  09/05/2003  Acta de la Municipalidad de Santa Catarina Pinula. Aprobar 
la reforma al Reglamento para la Administración del Servicio de Agua Potable que 
rige a la entidad Planificación y Desarrollo PLANDESA, Sociedad Anónima.   
 
 
 
 

Dirección: 
7a. Avenida 21 Calle Z.1, 
Palacio de Justicia, Planta 

Teléfonos:
PBX: 221-2525, ext. 4502 
Consultas: 221-2525, ext. 4506, 4507, 4508 
FAX: 221-2525, ext. 4509 

Correo 
electrónico: 
cenadoj@oj.gob.gt     

 

 

 

LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
CASOS DE PLAGIO O SECUESTRO INGRESADOS EN LOS ORGANOS JURISDICCIONALES 
DE LA REPÚBLICA DURANTE EL AÑO 2002 
 

REGIONES H M TOTALES % 
Central 59 3 62 10.44
Metropolitana 230 13 243 40.9 
Noroccidente 54 1 55 9.26 
Nororiente 30 1 31 5.22 
Norte 12 5 17 2.86 
Petén 3 0 3 0.50 
Suroccidente 151 9 160 26.94
Suroriente 23 0 23 3.87 

Un 94.61% del total 
corresponde a los 

hombres y 5.39% a las 
mujeres.  La región con 
más casos ingresados es 

la Metropolitana, seguida 
por la región 

Suroccidente.  El menor 
número de casos se 
registra en Petén. 

TOTALES 562 32 594 100


